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Gaceta Oficial No. 016 Ordinaria de 7 de junio de 2011 
MINISTERIOS 

______ 

COMERCIO EXTERIOR Y LA INVERSIÓN 
EXTRANJERA 

RESOLUCIÓN Nº 200 de 2011 

POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-
cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de renova-
ción de Licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la compañía mexicana ALMACE-
NES EL TREBOL, S.A. DE C.V.; y del análisis efectuado 
se ha considerado acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me 
han sido conferidas por el numeral 4 del Apartado Tercero 
del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,  

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la compañía mexicana ALMA-
CENES EL TREBOL, S.A. DE C.V. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la compañía 
ALMACENES EL TREBOL, S.A. DE C.V., en Cuba, a partir 
de la renovación de la Licencia, será la realización de activi-
dades comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel 
de Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 
 
TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 

presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  La Encargada del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agen-
tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba, a los directo-
res de empresas del Sistema del Organismo, a la Ministra de 
Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cu-
ba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presi-
dente de la compañía ACOREC, S.A., al Director de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de 
Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades naciona-
les corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección  

Jurídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los doce días del 
mes de mayo de dos mil once. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 
ANEXO No.1 

NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS 
A REALIZAR ACTIVIDADES COMERCIALES 

ALMACENES EL TREBOL, S.A. DE C.V. 

Descripción 
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones 
de perfumería, de tocador o de cosmética 
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________________  
 
Descripción 

Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, prepa-
raciones para lavar, preparaciones lubricantes, ceras artifi-
ciales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y 
artículos similares, pastas para modelar, "ceras para odon-
tología" y preparaciones para odontología a base de yeso 
fraguable 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabarte-
ría o guarnicionería; artículos de viaje, bolsos de mano 
(carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa 
Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; peletería 
facticia o artificial 
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de 
madera 
Capítulo 45 Corcho sus manufacturas 
Capítulo 46 Manufacturas de espartería o cestería 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celu-
losa, de papel o cartón 
Capítulo 50 Seda 
Capítulo 51 Lana y pelo fino u ordinario; hilados y tejidos 
de crin 
Capítulo 52 Algodón  
Capítulo 53 Las demás fibras textiles vegetales; hilados de 
papel y tejidos de hilados de papel 
Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales 
Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas 
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especia-
les; cordeles, cuerdas y cordajes; artículos de cordelería 
Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos para el 
suelo, de materia textil 
Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies textiles con me-
chón insertado; encajes; tapicería; pasamanería; bordados 
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o 
estratificadas; artículos técnicos de materia textil  
Capítulo 60 Tejidos de punto 
Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios), de ves-
tir, de punto 
Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios), de ves-
tir, excepto los de punto 
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; 
juegos; prendería y trapos 
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes 
de estos artículos 
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes 
Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, 
bastones asiento, látigos, fustas, y sus partes  
Capítulo 67 Plumas y plumón preparados y artículos de 
plumas o plumón; flores artificiales; manufacturas de cabello
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, ce-
mento, amianto (asbesto), mica o materias análogas 
Capítulo 69 Productos cerámicos 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 71 Perlas naturales o cultivadas, piedras preciosas 
o semipreciosas, metales preciosos, chapados de metal 
Descripción 
precioso (plaqué) y manufacturas de estas materias; bisute-
ría; monedas 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 

Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 

Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y 
cubiertos de mesa, de metal común; partes de estos artícu-
los, de metal común 

Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, apa-
ratos y artefactos mecánicos; partes de estas máquinas o 
aparatos 

Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artícu-
los de cama y similares; aparatos de alumbrado no expre-
sados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; cons-
trucciones prefabricadas 

Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o de-
porte; sus partes y accesorios 

Capítulo 96 Manufacturas diversas 
RESOLUCIÓN Nº 201 de 2011 
POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-

cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de renova-
ción de Licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la compañía española ABENSA, 
S.A.; y del análisis efectuado se ha considerado acceder a la 
solicitud formulada. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me 
han sido conferidas por el numeral 4 del Apartado Tercero 
del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,  

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba, a la compañía española ABENSA, S.A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la compañía 
ABENSA, S.A., en Cuba, a partir de la renovación de la 
Licencia, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que a nivel de Capítulos se 
describen en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 
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________________ 
 
TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 

presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  La Encargada del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agen-
tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba, a los directo-
res de empresas del Sistema del Organismo, a la Ministra de 
Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cu-
ba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presi-
dente de la compañía ACOREC, S.A., al Director de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de 
Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades naciona-
les corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección  

Jurídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los doce días del 
mes de mayo de dos mil once. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 

NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS 
A REALIZAR ACTIVIDADES COMERCIALES           

ABENSA, S.A. 

Descripción 
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y 
cementos  
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y 
productos de su destilación; materias bituminosas; ceras 
minerales  
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus 
derivados; pigmentos y demás materias colorantes; pinturas 
y barnices; mástiques; tintas  
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, prepa-
raciones para lavar, preparaciones lubricantes, ceras artifi-
ciales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y 
artículos similares, pastas para modelar, "ceras para odon-
tología" y preparaciones para odontología a base de yeso 
fraguable  
Capítulo 35 Materias albuminóideas; productos a base de 
almidón o de fécula modificados; colas; enzimas  
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas  
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  
                                           

Descripción 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  
Capítulo 45 Corcho sus manufacturas  
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celu-
losa, de papel o cartón  
Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies textiles con me-
chón insertado; encajes; tapicería; pasamanería; bordados  
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o 
estratificadas; artículos técnicos de materia textil  
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, ce-
mento, amianto (asbesto), mica o materias análogas  
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas  
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero  
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero  
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas  
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  
Capítulo 79 Zinc y sus manufacturas  
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y 
cubiertos de mesa, de metal común; partes de estos artícu-
los, de metal común  
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común  
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, apa-
ratos y artefactos mecánicos; partes de estas máquinas o 
aparatos  
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus 
partes; aparatos de grabación o reproducción de sonido, 
aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido 
en televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos  
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o 
cinematografía, de medida, control o precisión; instrumen-
tos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos  
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes  
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artícu-
los de cama y similares; aparatos de alumbrado no expre-
sados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; cons-
trucciones prefabricadas  
RESOLUCIÓN Nº 202 de 2011 
POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-

cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de renova-
ción de Licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la compañía panameña SUPPLY IN 
BOND, S.A., y del análisis efectuado se ha considerado 
acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 



 GACETA OFICIAL 7 de junio de 2011430 

 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me 
han sido conferidas por el numeral 4 del Apartado Tercero 
del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,  

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la compañía panameña SUPPLY 
IN BOND, S.A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la compañía 
SUPPLY IN BOND, S.A., en Cuba, a partir de la renova-
ción de la Licencia, será la realización de actividades co-
merciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 
Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  La Encargada del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba, a los 
directores de empresas del Sistema del Organismo, a la 
Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco 
Central de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la 
República, al Presidente de la compañía ACOREC, S.A., al 
Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, al 
Presidente de la compañía ETECSA, al Encargado del 
Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas 
otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección  

Jurídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los doce días del 
mes de mayo de dos mil once. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA 

PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
COMERCIALES A LA SUCURSAL  

SUPPLY IN BOND, S.A 
Descripción 

Capítulo 3 Pescados y crustáceos, moluscos y demás inver-
tebrados acuáticos.  
Descripción 
Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel 
natural; productos comestibles de origen animal, no expre-
sados ni comprendidos en otra parte  
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias  
Capítulo 11 Productos molinería; malta; almidón y fécula; 
inulina; gluten de trigo  
Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos 
diversos; plantas industriales o medicinales; paja y forrajes 
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; produc-
tos de su desdoblamiento; grasas alimenticias elaboradas; 
ceras de origen animal o vegetal  
Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o crustáceos, 
moluscos o demás invertebrados acuáticos  
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería  
Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones  
Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almi-
dón, fécula o leche; productos de pastelería  
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros 
frutos o demás partes de plantas  
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas  
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre  
Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las industrias ali-
mentarias; alimentos preparados para animales.  
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y 
cementos  
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y 
productos de su destilación; materias bituminosas; ceras 
minerales  
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos 
inorgánicos u orgánicos de los metales preciosos, de los 
elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de 
isótopos  
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos  
Capítulo 30 Productos farmacéuticos  
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus 
derivados; pigmentos y demás materias colorantes; pinturas 
y barnices; mástiques; tintas  
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones 
de perfumería, de tocador o de cosmética  
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, prepa-
raciones para lavar, preparaciones lubricantes, ceras artifi-
ciales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y 
artículos similares, pastas para modelar, "ceras para odon-
tología" y preparaciones para odontología a base de yeso 
fraguable  
Capítulo 35 Materias albuminóideas; productos a base de 
almidón o de fécula modificados; colas; enzimas  
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas  
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabarte-
ría o guarnicionería; artículos de viaje, bolsos de mano 
(carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa  
Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; peletería 
facticia o artificial  
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Descripción 

Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de 
madera  
Capítulo 45 Corcho sus manufacturas  
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celu-
losa, de papel o cartón  
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y de las 
demás industrias gráficas; textos manuscritos o mecanogra-
fiados y planos  
Capítulo 53 Las demás fibras textiles vegetales; hilados de 
papel y tejidos de hilados de papel  
Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales  
Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas  
Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos para el 
suelo, de materia textil  
Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies textiles con me-
chón insertado; encajes; tapicería; pasamanería; bordados  
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o 
estratificadas; artículos técnicos de materia textil  
Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios), de ves-
tir, de punto  
Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios), de ves-
tir, excepto los de punto  
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; 
juegos; prendería y trapos  
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes 
de estos artículos  
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, ce-
mento, amianto (asbesto), mica o materias análogas  
Capítulo 69 Productos cerámicos  
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas  
Capítulo 71 Perlas naturales o cultivadas, piedras preciosas 
o semipreciosas, metales preciosos, chapados de metal 
precioso (plaqué) y manufacturas de estas materias; bisute-
ría; monedas  
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero  
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas  
Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas  
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  
Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas  
Capítulo 79 Zinc y sus manufacturas  
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas  
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y 
cubiertos de mesa, de metal común; partes de estos artícu-
los, de metal común  
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común  
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, apa-
ratos y artefactos mecánicos; partes de estas máquinas o 
aparatos  
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus 
partes; aparatos de grabación o reproducción de sonido, 
aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido 
en televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos  
Capítulo 86 Vehículos y material para vías férreas o simila-
res, y sus partes; aparatos mecánicos (incluso electromecá-
nicos) de señalización para vías de comunicación  
Descripción 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos 
y demás vehículos terrestres; sus partes y accesorios  
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o 
cinematografía, de medida, control o precisión; instrumen-
tos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos  
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes  
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artícu-
los de cama y similares; aparatos de alumbrado no expre-
sados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; cons-
trucciones prefabricadas  
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o de-
porte; sus partes y accesorios  
Capítulo 96 Manufacturas diversas  
RESOLUCIÓN Nº 204 de 2011 
POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-

cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscrip-
ción ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de la solicitud de 
inscripción presentada por la compañía española ASIA 
FERRETERIA INDUSTRIAL, S.L.; y del análisis efectua-
do se ha considerado acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me 
han sido conferidas por el numeral 4 del Apartado Tercero 
del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,  

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la inscripción en el Registro Na-

cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la Repú-
blica de Cuba, a la compañía española ASIA FERRETERIA 
INDUSTRIAL, S.L. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la compañía es-
pañola ASIA FERRETERIA INDUSTRIAL, S.L., en Cuba, 
a partir de su inscripción, será la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 
Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
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y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  La Encargada del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

QUINTO:  Se concede un plazo de noventa días, con-
tados a partir de la entrada en vigor de la presente Resolu-
ción, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras e inicie los trámites para su establecimiento. 
El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, la Encargada 
del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-
des Mercantiles Extranjeras procederá al archivo del expe-
diente incoado. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agen-
tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba, a los directo-
res de empresas del Sistema del Organismo, a la Ministra de 
Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cu-
ba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presi-
dente de la compañía ACOREC, S.A., al Director de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de 
Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades naciona-
les corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección  

Jurídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los doce días del 
mes de mayo de dos mil doce. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA 

PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
COMERCIALES  A ASIA  

FERRETERÍA INDUSTRIAL, S.L. 
Descripción 

Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, prepa-
raciones para lavar, preparaciones lubricantes, ceras artifi-
ciales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y 
artículos similares, pastas para modelar, "ceras para odon-
tología" y preparaciones para odontología a base de yeso 
fraguable  
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  

Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  

Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de 
madera  
Descripción 

Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celu-
losa, de papel o cartón  
Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios), de ves-
tir, excepto los de punto  
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; 
juegos; prendería y trapos  
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes 
de estos artículos  
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, ce-
mento, amianto (asbesto), mica o materias análogas  
Capítulo 69 Productos cerámicos  
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas  
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero  
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas  
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y 
cubiertos de mesa, de metal común; partes de estos artícu-
los, de metal común  
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común  
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, apa-
ratos y artefactos mecánicos; partes de estas máquinas o 
aparatos  
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus 
partes; aparatos de grabación o reproducción de sonido, 
aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido 
en televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos  
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artícu-
los de cama y similares; aparatos de alumbrado no expre-
sados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; cons-
trucciones prefabricadas  
Capítulo 96 Manufacturas diversas  
RESOLUCIÓN Nº 205 de 2011 
POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-

cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de renova-
ción de Licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la entidad española NUEVA 
COMPAÑÍA DE INDIAS, S.A.; y del análisis efectuado se 
ha considerado acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me 
han sido conferidas por el numeral 4 del Apartado Tercero 
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del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,  

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la entidad española NUEVA 
COMPAÑÍA DE INDIAS, S.A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de entidad española 
NUEVA COMPAÑÍA DE INDIAS, S.A., en Cuba, a partir 
de la renovación de la Licencia, será la realización de acti-
vidades comerciales relacionadas con las mercancías que a 
nivel de Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma 
parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  La Encargada del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agen-
tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba, a los directo-
res de empresas del Sistema del Organismo, a la Ministra de 
Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cu-
ba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presi-
dente de la compañía ACOREC, S.A., al Director de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de 
Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades naciona-
les corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección  

Jurídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los doce días del 
mes de mayo de dos mil once. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS 

A REALIZAR ACTIVIDADES COMERCIALES 
NUEVA COMPAÑÍA DE INDIAS, S.A. 

Descripción 
Capítulo 3 Pescados y crustáceos, moluscos y demás inver-
tebrados acuáticos 
Capítulo 5 Los demás productos de origen animal, no ex-
presados ni comprendidos en otra parte 
Descripción 
Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimen-
ticios 
Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios 
(cítricos), melones o sandías 
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias 
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros 
frutos o demás partes de plantas  
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas 
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre 
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y 
cementos 
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y 
productos de su destilación; materias bituminosas; ceras 
minerales 
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos 
inorgánicos u orgánicos de los metales preciosos, de los 
elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de 
isótopos. 
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 
Capítulo 31 Abonos 
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus 
derivados; pigmentos y demás materias colorantes; pinturas 
y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones 
de perfumería, de tocador o de cosmética 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, prepa-
raciones para lavar, preparaciones lubricantes, ceras artifi-
ciales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y 
artículos similares, pastas para modelar, "ceras para odon-
tología" y preparaciones para odontología a base de yeso 
fraguable 
Capítulo 35 Materias albuminóideas; productos a base de 
almidón o de fécula modificados; colas; enzimas 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabarte-
ría o guarnicionería; artículos de viaje, bolsos de mano 
(carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celu-
losa, de papel o cartón 
Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios), de ves-
tir, de punto 
Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios), de ves-
tir, excepto los de punto 
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; 
juegos; prendería y trapos 
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes 
de estos artículos 
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, ce-
mento, amianto (asbesto), mica o materias análogas 
Capítulo 69 Productos cerámicos 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 
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Descripción 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas 
Capítulo 79 Zinc y sus manufacturas 
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas 
Capítulo 81 Los demás metales comunes; cermets; manu-
facturas de estas materias 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y 
cubiertos de mesa, de metal común; partes de estos artícu-
los, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, apa-
ratos y artefactos mecánicos; partes de estas máquinas o 
aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus 
partes; aparatos de grabación o reproducción de sonido, 
aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido 
en televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o 
cinematografía, de medida, control o precisión; instrumen-
tos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artícu-
los de cama y similares; aparatos de alumbrado no expre-
sados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; cons-
trucciones prefabricadas 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 
________________  

________________ 
RESOLUCIÓN Nº 206 de 2011 
POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-

cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de renova-
ción de Licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la entidad española TOR-PANEL, 
S.A.; y del análisis efectuado se ha considerado acceder a la 
solicitud formulada. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me 
han sido conferidas por el numeral 4 del Apartado Tercero 
del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,  
R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, a la entidad española TOR-PANEL, S.A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de entidad española 
TOR-PANEL, S.A., en Cuba, a partir de la renovación de la 
Licencia, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que a nivel de Capítulos se 
describen en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  La Encargada del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agen-
tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba, a los directo-
res de empresas del Sistema del Organismo, a la Ministra de 
Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cu-
ba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presi-
dente de la compañía ACOREC, S.A., al Director de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de 
Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades naciona-
les corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección  

Jurídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los trece días 
del mes de mayo de dos mil once. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA 

PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
COMERCIALES A LA SUCURSAL TOR-PANEL, S.A. 

Descripción 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero  
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas  
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  
RESOLUCIÓN Nº 207 de 2011 
POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-

cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 



7 de junio de 2011 GACETA OFICIAL 435

________________ 
 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscrip-
ción, renovación y cancelación de Licencias presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la Repú-
blica de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente 
incoado en virtud de la solicitud de renovación presentada por 
la compañía española ALMACENES PRIETO, S.A., y del 
análisis efectuado se ha considerado acceder a la solicitud 
formulada. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
como Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han 
sido conferidas por el numeral 4 del Apartado Tercero del 
Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adopta-
do por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la compañía española ALMA-
CENES PRIETO., S.A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la compañía es-
pañola ALMACENES PRIETO, S.A., en Cuba, a partir de 
su renovación en el Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, será la 
realización de actividades comerciales relacionadas con las 
mercancías que, a nivel de Capítulos, se describen en el 
Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la presente Reso-
lución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  La Encargada del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agen-
tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cá-
mara de Comercio de la República de Cuba, a los directores 
de empresas del Sistema del Organismo, al Ministerio de 
Finanzas y Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco 
Financiero Internacional, al Banco Internacional de Comer-
cio S.A., al Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de 
la República, a la compañía ACOREC S.A., a la Dirección 
de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro Na-
cional de Vehículos Automotores y a cuantas otras entida-
des nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección  

Jurídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los trece días 
del mes de mayo de dos mil once. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS 

AUTORIZADOS A REALIZAR ACTIVIDADES 
COMERCIALES ALMACENES PRIETO, S.A. 

Descripción 
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes 
de estos artículos 
RESOLUCIÓN Nº 208 de 2011 
POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-

cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de renova-
ción de Licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
ha elevado a la consideración del que Resuelve el expediente 
incoado en virtud de la solicitud de renovación de Licencia 
presentada por la compañía española EXCLUSIVES TOT 
COLOR, S.A.; y del análisis efectuado se ha considerado 
acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me 
han sido conferidas por el numeral 4 del Apartado Tercero 
del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,  

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la compañía española EXCLU-
SIVES TOT COLOR, S.A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la compañía es-
pañola EXCLUSIVES TOT COLOR, S.A., en Cuba, a partir 
de la renovación de la Licencia, será la realización de acti-
vidades comerciales relacionadas con las mercancías que a 
nivel de Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma 
parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
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a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  La Encargada del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agen-
tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba, a los directo-
res de empresas del Sistema del Organismo, a la Ministra de 
Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cu-
ba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presi-
dente de la compañía ACOREC, S.A., al Director de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de 
Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades naciona-
les corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección  

Jurídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los trece días 
del mes de mayo de dos mil once. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS 

A REALIZAR ACTIVIDADES COMERCIALES 
EXCLUSIVES TOT COLOR, S.A. 

Descripción 
Capítulo 13 Gomas, resinas y demás jugos y extractos 
vegetales  
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus 
derivados; pigmentos y demás materias colorantes; pinturas 
y barnices; mástiques; tintas  
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, prepa-
raciones para lavar, preparaciones lubricantes, ceras artifi-
ciales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y 
artículos similares, pastas para modelar, "ceras para odon-
tología" y preparaciones para odontología a base de yeso 
fraguable  
Capítulo 35 Materias albuminóideas; productos a base de 
almidón o de fécula modificados; colas; enzimas  
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas  
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celu-
losa, de papel o cartón  
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o 
estratificadas; artículos técnicos de materia textil  
Descripción 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, ce-
mento, amianto (asbesto), mica o materias análogas  
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero  
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas  
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas  
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y 
cubiertos de mesa, de metal común; partes de estos artícu-
los, de metal común  
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común  
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, apa-
ratos y artefactos mecánicos; partes de estas máquinas o 
aparatos  
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus 
partes; aparatos de grabación o reproducción de sonido, 
aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido 
en televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos  
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o 
cinematografía, de medida, control o precisión; instrumen-
tos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos  
RESOLUCIÓN Nº 209 de 2011 
POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-

cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de renova-
ción de Licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la compañía española LA FUENTE 
SEGOVIA, S.L.; y del análisis efectuado se ha considerado 
acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me 
han sido conferidas por el numeral 4 del Apartado Tercero 
del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,  

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba, a la compañía española LA FUENTE 
SEGOVIA, S.L. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la compañía es-
pañola LA FUENTE SEGOVIA, S.L., en Cuba, a partir de 
la renovación de la Licencia, será la realización de activida-
des comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel 
de Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 
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TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 

presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  La Encargada del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agen-
tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba, a los directo-
res de empresas del Sistema del Organismo, a la Ministra de 
Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cu-
ba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presi-
dente de la compañía ACOREC, S.A., al Director de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de 
Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades naciona-
les corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección  

Jurídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los trece días 
del mes de mayo de dos mil once. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS 

A REALIZAR ACTIVIDADES COMERCIALES 
LA FUENTE SEGOVIA, S.L. 

Descripción 
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y 
cementos  
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus 
derivados; pigmentos y demás materias colorantes; pinturas 
y barnices; mástiques; tintas  
Capítulo 35 Materias albuminóideas; productos a base de 
almidón o de fécula modificados; colas; enzimas  
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas  
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de 
madera  
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celu-
losa, de papel o cartón  
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o 
estratificadas; artículos técnicos de materia textil  
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, ce-
mento, amianto (asbesto), mica o materias análogas  
Descripción 
Capítulo 69 Productos cerámicos  
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas  
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y 
cubiertos de mesa, de metal común; partes de estos artícu-
los, de metal común  
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, apa-
ratos y artefactos mecánicos; partes de estas máquinas o 
aparatos  
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus 
partes; aparatos de grabación o reproducción de sonido, 
aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido 
en televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos  
Capítulo 93 Armas, municiones, y sus partes y accesorios  
RESOLUCIÓN Nº 210 de 2011 
POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-

cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de renova-
ción de Licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
ha elevado a la consideración del que Resuelve el expediente 
incoado en virtud de la solicitud de renovación de Licencia 
presentada por la compañía holandesa MARTINAIR 
HOLLAND, N.V.; y del análisis efectuado se ha considerado 
acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me 
han sido conferidas por el numeral 4 del Apartado Tercero 
del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,  

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la compañía holandesa 
MARTINAIR HOLLAND, N.V. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la compañía 
holandesa MARTINAIR HOLLAND, N.V., en Cuba, a 
partir de la renovación de la Licencia, será la realización de 
actividades comerciales relacionadas con la prestación de 
servicios de transportación aérea entre la República de Cuba 
y los Países Bajos. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 



 GACETA OFICIAL 7 de junio de 2011438 

 

y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  La Encargada del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agen-
tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba, a los directo-
res de empresas del Sistema del Organismo, a la Ministra de 
Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cu-
ba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presi-
dente de la compañía ACOREC, S.A., al Director de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de 
Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades naciona-
les corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los trece días 
del mes de mayo de dos mil once. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

________________ 
RESOLUCIÓN Nº 213 de 2011 
POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-

cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la compañía holandesa WOMY 
TRADING AND MANAGEMENT B.V.; y del análisis efec-
tuado se ha considerado acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me 
han sido conferidas por el numeral 4 del Apartado Tercero 
del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,  

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la compañía holandesa WOMY 
TRADING AND MANAGEMENT B.V. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la compañía 
WOMY TRADING AND MANAGEMENT B.V., en Cuba, 
a partir de la renovación de la Licencia, será la realización 
de actividades comerciales relacionadas con las mercancías 
que a nivel de Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  La Encargada del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agen-
tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba, a los directo-
res de empresas del Sistema del Organismo, a la Ministra de 
Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cu-
ba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presi-
dente de la compañía ACOREC, S.A., al Director de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de 
Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades naciona-
les corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección  

Jurídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los dieciséis 
días del mes de mayo de dos mil once. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 

NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS 
A REALIZAR ACTIVIDADES COMERCIALES WOMY 

TRADING AND MANAGEMENT B.V. 

Descripción 
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas 
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre 
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos 
inorgánicos u orgánicos de los metales preciosos 
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos  
Capítulo 30 Productos farmacéuticos  
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus 
derivados; pigmentos y demás materias colorantes; pinturas 
y barnices; mástiques; tintas  
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Descripción 

Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones 
de perfumería 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, prepa-
raciones para lavar, preparaciones lubricantes, ceras artifi-
ciales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y 
artículos similares, pastas para modelar, "ceras para odon-
tología" y preparaciones para odontología a base de yeso 
fraguable  
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de 
almidón o de fécula modificados; colas; enzimas  
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas  
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabarte-
ría o guarnicionería; artículos de viaje, bolsos de mano 
(carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa 
Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; peletería 
facticia o artificial 
Capítulo 47 Pasta de madera o de las demás materias fibro-
sas celulósicas; papel o cartón para reciclar (desperdicios y 
desechos) 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celu-
losa, de papel o cartón 
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y de las 
demás industrias gráficas; textos manuscritos o mecanogra-
fiados y planos 
Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos para el 
suelo, de materia textil 
Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios), de ves-
tir, de punto 
Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios), de ves-
tir, excepto los de punto 
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; 
juegos; prendería y trapos 
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes 
de estos artículos 
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, ce-
mento, amianto (asbesto), mica o materias análogas 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y 
cubiertos de mesa, de metal común; partes de estos artícu-
los, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, apa-
ratos y artefactos mecánicos; partes de estas máquinas o 
aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus 
partes; aparatos de grabación o reproducción de sonido, 
aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido 
en televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Descripción 

Capítulo 86 Vehículos y material para vías férreas o simila-
res, y sus partes; aparatos mecánicos (incluso electromecá-
nicos) de señalización para vías de comunicación 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos 
y demás vehículos terrestres; sus partes y accesorios 
Capítulo 88 Aeronaves, vehículos espaciales y sus partes 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o 
cinematografía, de medida, control o precisión; instrumen-
tos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 
RESOLUCIÓN Nº 214 de 2011 
POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-

cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de autoriza-
ción de Licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
ha elevado a la consideración del que Resuelve el expediente 
incoado en virtud de la solicitud de inscripción presentada por 
la compañía suiza LOUIS DREYFUS COMMODITIES 
SUISSE, S.A.; y del análisis efectuado se ha considerado 
acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me 
han sido conferidas por el numeral 4 del Apartado Tercero 
del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,  

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la inscripción en el Registro Na-

cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la Repú-
blica de Cuba, a la compañía suiza LOUIS DREYFUS 
COMMODITIES SUISSE, S.A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la compañía 
LOUIS DREYFUS COMMODITIES SUISSE, S.A., en 
Cuba, a partir de su inscripción en el Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, será la realización de actividades comerciales relaciona-
das con las mercancías que a nivel de Capítulos se describen 
en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la presente 
Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
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y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  La Encargada del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

QUINTO:  Se concede un plazo de noventa días, con-
tados a partir de la entrada en vigor de la presente Resolu-
ción, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en 
virtud del Apartado Primero formalice su inscripción en el 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras e inicie los trámites para su estable-
cimiento. El incumplimiento del plazo establecido en este 
Apartado implicará el desistimiento de la entidad promoven-
te para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, la 
Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras procederá al archivo 
del expediente incoado. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agen-
tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba, a los directo-
res de empresas del Sistema del Organismo, a la Ministra de 
Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cu-
ba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presi-
dente de la compañía ACOREC, S.A., al Director de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de 
Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades naciona-
les corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección  

Jurídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los dieciséis 
días del mes de mayo de dos mil once. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 

NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA 
PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 

COMERCIALES A LA SUCURSAL LOUIS DREYFUS 
COMMODITIES SUISSE S.A. 

Descripción 
Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel 
natural; productos comestibles de origen animal, no expre-
sados ni comprendidos en otra parte.  
Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios 
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias  
Capítulo 10 Cereales  
Capítulo 11 Productos molinería; malta; almidón y fécula; 
inulina; gluten de trigo  
Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos 
diversos; plantas industriales o medicinales; paja y forrajes 
Descripción 
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; produc-
tos de su desdoblamiento; grasas alimenticias elaboradas; 
ceras de origen animal o vegetal  
Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o crustáceos, 
moluscos o demás invertebrados acuáticos  
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería  
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre  
Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las industrias 
alimentarias; alimentos preparados para animales  
RESOLUCIÓN Nº 215 de 2011 
POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-

cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de renova-
ción de Licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la compañía de Chipre, CAROIL 
TRANSPORT MARINE LIMITED; y del análisis efectuado 
se ha considerado acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me 
han sido conferidas por el numeral 4 del Apartado Tercero 
del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,  

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la compañía de Chipre, CAROIL 
TRANSPORT MARINE LIMITED.  

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la compañía de 
Chipre, CAROIL TRANSPORT MARINE LIMITED, en 
Cuba, a partir de la renovación de la Licencia, será la reali-
zación de actividades comerciales relacionadas con la pres-
tación de servicios de Agente de fletamento de buques y 
servicios de contratos de administración total o parcial de 
buques tanqueros. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
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CUARTO:  La Encargada del Registro Nacional de Su-
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agen-
tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba, a los directo-
res de empresas del Sistema del Organismo, a la Ministra de 
Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cu-
ba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presi-
dente de la compañía ACOREC, S.A., al Director de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de 
Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades naciona-
les corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los dieciséis 
días del mes de mayo de dos mil once. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

________________  
RESOLUCIÓN Nº 219 de 2011 
POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-

cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la compañía española JUANITA 
MATEO, S.L.; y del análisis efectuado se ha considerado 
acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me 
han sido conferidas por el numeral 4 del Apartado Tercero 
del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,  

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la renovación, por el término de 
dos (2) años, de la Licencia en el Registro Nacional de Su-
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, 
a la compañía española JUANITA MATEO, S.L. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la compañía 
JUANITA MATEO, S.L., en Cuba, a partir de la renovación 
de la Licencia, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que a nivel de Capítulos se 
describen en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  La Encargada del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agen-
tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba, a los directo-
res de empresas del Sistema del Organismo, a la Ministra de 
Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cu-
ba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presi-
dente de la compañía ACOREC, S.A., al Director de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de 
Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades naciona-
les corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección  

Jurídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los veinticuatro 
días del mes de mayo de dos mil once. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA 

PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
COMERCIALES A LA SUCURSAL  

JUANITA MATEO, S.L. 

Descripción 

Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre  
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y 
cementos  
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones 
de perfumería, de tocador o de cosmética  
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, prepa-
raciones para lavar, preparaciones lubricantes, ceras artifi-
ciales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y 
artículos similares, pastas para modelar, "ceras para odon-
tología" y preparaciones para odontología a base de yeso 
fraguable  
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  
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Descripción 

Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabarte-
ría o guarnicionería; artículos de viaje, bolsos de mano 
(carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa  
Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; peletería 
facticia o artificial  
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de 
madera  
Capítulo 46 Manufacturas de espartería o cestería  
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celu-
losa, de papel o cartón  
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y de las 
demás industrias gráficas; textos manuscritos o mecanogra-
fiados y planos  
Capítulo 51 Lana y pelo fino u ordinario; hilados y tejidos 
de crin  
Capítulo 52 Algodón  
Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas  
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especia-
les; cordeles, cuerdas y cordajes; artículos de cordelería  
Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies textiles con 
mechón insertado; encajes; tapicería; pasamanería; borda-
dos  
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o 
estratificadas; artículos técnicos de materia textil  
Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios), de ves-
tir, de punto  
Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios), de ves-
tir, excepto los de punto  
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; 
juegos; prendería y trapos  
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes 
de estos artículos  
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes  
Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, 
bastones asiento, látigos, fustas, y sus partes  
Capítulo 67 Plumas y plumón preparados y artículos de 
plumas o plumón; flores artificiales; manufacturas de cabello 
Capítulo 69 Productos cerámicos  
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas  
Capítulo 71 Perlas naturales o cultivadas, piedras preciosas 
o semipreciosas, metales preciosos, chapados de metal 
precioso (plaqué) y manufacturas de estas materias; bisute-
ría; monedas  
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero  
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y 
cubiertos de mesa, de metal común; partes de estos artícu-
los, de metal común  
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común  
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, apa-
ratos y artefactos mecánicos; partes de estas máquinas o 
aparatos  
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus 
partes; aparatos de grabación o reproducción de sonido, 
Descripción 
aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido 
en televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos  
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o 
cinematografía, de medida, control o precisión; instrumen-
tos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos  
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes  
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artícu-
los de cama y similares; aparatos de alumbrado no expre-
sados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; cons-
trucciones prefabricadas  
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o de-
porte; sus partes y accesorios  
Capítulo 96 Manufacturas diversas  
RESOLUCIÓN Nº 220 de 2011 
POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-

cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de fecha 10 de abril 
de 1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", estable-
ce el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
ha elevado a la consideración del que Resuelve el expediente 
incoado en virtud de la solicitud de renovación presentada por 
la firma venezolana COMERCIALIZADORA QBA 1 C.A. 

POR CUANTO: Del análisis realizado, se ha concluido 
que han variado las condiciones e intereses que justificaron 
el otorgamiento de la Licencia que le fuera concedida a la 
referida firma. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me 
han sido conferidas por el numeral 4 del Apartado Tercero 
del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Denegar la solicitud de renovación de la Li-

cencia en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a la firma venezolana 
COMERCIALIZADORA QBA 1 C.A. 

SEGUNDO:  La Encargada del Registro Nacional de Su-
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agen-
tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba, a los directo-
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res de empresas del Sistema del Organismo, a la Ministra de 
Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cu-
ba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presi-
dente de la compañía ACOREC, S.A., al Director de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de 
Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades naciona-
les corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los veinticuatro 
días del mes de mayo de dos mil once. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

________________  
RESOLUCIÓN Nº 223 de 2011 
POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-

cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para las solicitudes de inscripción ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente 
incoado en virtud de la solicitud de inscripción presentada por 
la sociedad mercantil cubana REPRESENTACIONES CUL-
TURALES, S.A., (RECSA) para actuar como agente de la 
compañía española SALINA COMPAÑÍA DE SERVICIOS 
INTEGRALES, S.L.; y del análisis efectuado se ha conside-
rado acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuel-
ve como Ministro del Comercio Exterior y la Inversión 
Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me 
han sido conferidas por el numeral 4 del Apartado Tercero 
del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la inscripción ante el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, a la sociedad mercantil cubana 
REPRESENTACIONES CULTURALES, S.A., (RECSA), 
para actuar como agente de la compañía española SALINA 
COMPAÑÍA DE SERVICIOS INTEGRALES, S.L. 

SEGUNDO:  La sociedad mercantil cubana REPRESEN-
TACIONES CULTURALES, S.A., (RECSA), en su carácter 
de Agente en Cuba de la compañía española SALINA 
COMPAÑÍA DE SERVICIOS INTEGRALES, S.L., estará 
autorizada a la realización de actividades comerciales relacio-
nadas con las mercancías que a nivel de Capítulos se descri-
ben en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la presen-
te Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  La Encargada del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

QUINTO:  Se concede un plazo de noventa días, con-
tados a partir de la entrada en vigor de la presente Resolu-
ción, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Resuelvo Primero formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras e inicie los trámites para su establecimiento. 
El incumplimiento del plazo establecido en este Resuelvo 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, la Encargada 
del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-
des Mercantiles Extranjeras procederá al archivo del expe-
diente incoado. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agen-
tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba, a los directo-
res de empresas del Sistema del Organismo, a la Ministra de 
Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cu-
ba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presi-
dente de la compañía ACOREC, S.A., al Director de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de 
Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades naciona-
les corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección  

Jurídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los veintisiete 
días del mes de mayo de dos mil once. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADO  

A REPRESENTACIONES CULTURALES (RECSA) 
COMO AGENTE DE SALINA COMPAÑÍA  

DE SERVICIOS INTEGRALES, S.L. 

Descripción 
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y 
cementos  
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos 
inorgánicos u orgánicos de los metales preciosos, de los 
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Descripción 
elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de 
isótopos.  
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus 
derivados; pigmentos y demás materias colorantes; pinturas 
y barnices; mástiques; tintas  
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de 
madera  
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celu-
losa, de papel o cartón  
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y de las 
demás industrias gráficas; textos manuscritos o mecanogra-
fiados y planos  
Capítulo 69 Productos cerámicos  
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas  
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero  
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común  
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, apa-
ratos y artefactos mecánicos; partes de estas máquinas o 
aparatos  
Capítulo 96 Manufacturas diversas  
________________  

________________  
RESOLUCIÓN Nº 224 de 2011 
POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-

cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la entidad barbadense SHERRITT 
INTERNATIONAL INVESTMENTS (CUBA) LIMITED; 
y del análisis efectuado se ha considerado acceder a la soli-
citud formulada. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me 
han sido conferidas por el numeral 4 del Apartado Tercero 
del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,  

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la entidad barbadense SHERRITT 
INTERNATIONAL INVESTMENTS (CUBA) LIMITED. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la entidad bar-
badense SHERRITT INTERNATIONAL INVESTMENTS 
(CUBA) LIMITED, en Cuba, a partir de la renovación de la 
Licencia, será la atención de las inversiones que se desarro-
llan en las esferas del petróleo, níquel, turismo, agricultura, 
bienes raíces, azucarera y financiamiento. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  La Encargada del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agen-
tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba, a los directo-
res de empresas del Sistema del Organismo, a la Ministra de 
Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cu-
ba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presi-
dente de la compañía ACOREC, S.A., al Director de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de 
Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades naciona-
les corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección  

Jurídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los  veintisiete 
días del mes de mayo de dos mil once. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 
RESOLUCIÓN Nº 229 de 2011 
POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-

cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
inscripción, renovación y cancelación de Licencias presen-
tadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación pre-
sentada por la entidad de Bahamas SHERRIT INTERNA-
TIONAL (CUBA) OIL AND GAS LIMITED, y del análisis 
efectuado se ha considerado acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuel-
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ve como Ministro del Comercio Exterior y la Inversión 
Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me 
han sido conferidas por el numeral 4 del Apartado Tercero 
del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba, a la entidad de Bahamas SHERRIT 
INTERNATIONAL (CUBA) OIL AND GAS LIMITED. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la entidad de Ba-
hamas SHERRIT INTERNATIONAL (CUBA) OIL AND 
GAS LIMITED, en Cuba, a partir de su renovación en el 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, será la atención de las inversiones 
que se desarrollan en las esferas del petróleo, níquel, turismo, 
agricultura, bienes raíces, azucarera y financiamiento. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  La Encargada del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agen-
tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba, a los directo-
res de empresas del Sistema del Organismo, a la Ministra de 
Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cu-
ba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presi-
dente de la compañía ACOREC, S.A., al Director de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de 
Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades naciona-
les corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección  

Jurídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los veintiocho 
días del mes de mayo de dos mil once. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

________________  
RESOLUCIÓN Nº 233 de 2011 
POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-

cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 
POR CUANTO: Mediante Resolución N° 75, de fecha 
27 de abril de 2009, dictada por el Ministro del Comercio 
Exterior, se autorizó la renovación de la Licencia otorgada a 
la compañía canadiense PRO INTERNATIONAL IMPORT 
EXPORT INC., inscripta en el Registro Nacional de Sucur-
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La sucursal de la compañía canadiense 
PRO INTERNATIONAL IMPORT EXPORT INC., ha 
incurrido en violaciones relativas a la contratación laboral, 
las que fueran detectadas en inspección realizada entre el 7 
de septiembre y el 13 de octubre de 2010, por la Oficina 
Nacional de Inspección del Trabajo, en la que se constataron 
irregularidades y actuaciones indebidas de trabajadores 
cubanos de la misma.  

POR CUANTO: El artículo 28 del Decreto N° 206 de 10 
de abril de 1996, Reglamento del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran-
jeras, faculta al que Resuelve para disponer la cancelación 
definitiva de la Licencia de las Sucursales inscritas en el 
Registro, entre otras causas, cuando estas incumplan lo 
dispuesto en materia de contratación de personal para la 
prestación de servicios administrativos, técnicos y cualquier 
otro, tal y como lo dispone el artículo 27 de la propia norma. 

POR CUANTO: Concurren razones que justifican dispo-
ner la cancelación definitiva de la Licencia que le fuera otor-
gada a la compañía canadiense PRO INTERNATIONAL 
IMPORT EXPORT INC., por el Registro Nacional de Sucur-
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscri-
to a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me 
han sido conferidas por el numeral 4 del Apartado Tercero 
del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Disponer la cancelación definitiva de la 

Licencia otorgada por el Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba, a la 
compañía canadiense PRO INTERNATIONAL IMPORT 
EXPORT INC. 

SEGUNDO:  La Encargada del Registro Nacional de Su-
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agen-
tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba, a los directo-
res de empresas del Sistema del Organismo, a la Ministra de 
Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cu-
ba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presi-
dente de la compañía ACOREC, S.A., al Director de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de 
Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades naciona-
les corresponda.  
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PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección  

Jurídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los treinta y un 
días del mes de mayo de dos mil once. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

________________  
CONSTRUCCIÓN 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 195/2011 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Provincial de Mantenimien-
to Vial, del Órgano Provincial del Poder Popular en la provin-
cia de Ciego de Ávila, ha solicitado la Renovación de la Licen-
cia No. 125/99 la que fue anteriormente renovada  mediante la 
Resolución Ministerial No. 847 de 9 de diciembre de 2009, 
para continuar ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 
POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Provin-
cial de Mantenimiento Vial, del Órgano Provincial del Po-
der Popular en la provincia de Ciego de Ávila.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa Provincial de Mantenimiento 
Vial, del Órgano Provincial del Poder Popular en la 
provincia de Ciego de Ávila, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Provincial de Mantenimiento Vial, quedará 
para ejercer como Constructor autorizada para la realización 
de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción, recape, reparación y mantenimiento de 

vías urbanas, calles, avenidas y superficies de paso en 
general. 

b) Servicios de movimientos de tierras. 
c) Producción, comercialización y colocación de hormigón 

hidráulico y asfáltico. 
d) Servicios de paisajismo vial y jardinería de obras. 
1.1 Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura. 
b) Obras Viales. 

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Dejar sin efecto la Resolución Ministerial 
No. 847 de fecha 9 de diciembre de 2009. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
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del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 20 días del mes de mayo 
de 2011. 

René Mesa Villafaña 
Ministro de la Construcción 
________________  
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 196/2011 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Provincial de Manteni-
miento y Construcción Civil, del Órgano Provincial del 
Poder Popular en la provincia de Pinar del Río, ha solici-
tado la Renovación de la Licencia No. 121/99 la que fue 
anteriormente renovada  mediante la Resolución Ministerial 
No. 42 de 15 de febrero de 2010, para continuar ejerciendo 
como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 
POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Provin-
cial de Mantenimiento y Construcción Civil, del Órgano 
Provincial del Poder Popular en la provincia de Pinar 
del Río.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-
licitada por la  Empresa Provincial de Mantenimiento y 
Construcción Civil, del Órgano Provincial del Poder 
Popular en la provincia de Pinar del Río, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Provincial de Mantenimiento y Construcción 
Civil, quedará para ejercer como Constructor autorizada 
para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción civil, montaje, demolición, desmontaje, 

remodelación, reconstrucción, rehabilitación, reparación y 
mantenimiento constructivo de los objetivos autorizados. 

b) Producción y comercialización mayorista de bloques de 
hormigón, dobelas, postes de defensa de carreteras, tejas 
de fibroasfalto y carpintería de madera. 

c) Servicios de impermeabilización, tratamiento superficial 
y recubrimiento químico. 

d) Servicios de Post venta. 
e) Construcción y mantenimiento de áreas verdes y servi-

cios de jardinería asociados al proceso constructivo. 
1.1 Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura. 
b) Viviendas de hasta cinco niveles. 
c) Obras Viales. Fundamentalmente trabajos de Urbaniza-

ciones en aceras y contenes. 
d) Obras de la Defensa. 

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Dejar sin efecto la Resolución Ministerial 
No. 42 de fecha 15 de febrero de 2010. 
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NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 20 días del mes de mayo 
de 2011. 

René Mesa Villafaña 
Ministro de la Construcción 
________________  
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 197/2011 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Provincial de Manteni-
miento y Construcción Sur de Matanzas, del Órgano Pro-
vincial del Poder Popular en la propia provincia, ha solici-
tado la Renovación de la Licencia No. 281/01 la que fue 
anteriormente renovada  mediante la Resolución Ministe-
rial No. 803 de 25 de noviembre de 2009, para continuar 
ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Provin-
cial de Mantenimiento y Construcción Sur de Matanzas, del 
Órgano Provincial del Poder Popular en la propia provincia.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa Provincial de Mantenimiento y 
Construcción Sur de Matanzas, del Órgano Provincial 
del Poder Popular en la propia provincia, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Provincial de Mantenimiento y Construcción 
Sur de Matanzas, quedará para ejercer como Constructor 
autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción civil, montaje, demolición, desmontaje, 

remodelación, restauración, reconstrucción, rehabilita-
ción, reparación y mantenimiento constructivo de los ob-
jetivos autorizados. 

b) Construcción y mantenimiento  de áreas verdes y jardine-
ría asociados al proceso constructivo. 

c) Servicios integrales de impermeabilización, tratamiento 
superficial y recubrimiento químico a los objetivos auto-
rizados. 

d) Servicios de post-venta. 
1.1 Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura. 

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento de 
la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 
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SEXTO:  Dejar sin efecto la Resolución Ministerial 
No. 803 de fecha 25 de noviembre de 2009. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 20 días del mes de mayo 
de 2011. 

René Mesa Villafaña 
Ministro de la Construcción 
________________  
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 198/2011 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Construcción y Man-
tenimiento, en forma abreviada ECOM, del Ministerio 
de la Industria Básica en la provincia de La Habana, ha 
solicitado la Renovación de la Licencia No. 402/02 la que 
fue anteriormente renovada  mediante la Resolución Minis-
terial No. 13 de 18 de enero de 2010, para continuar ejer-
ciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de 
Construcción y Mantenimiento, en forma abreviada 
ECOM, del Ministerio de la Industria Básica en la pro-
vincia de La Habana.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa de Construcción y Mantenimien-
to, en forma abreviada ECOM, del Ministerio de la In-
dustria Básica en la provincia de La Habana, en el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Construcción y Mantenimiento, en forma 
abreviada ECOM,  quedará para ejercer como Constructor 
autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción, montaje, reparación y mantenimiento 

constructivo de los objetivos autorizados. 
b) Producción y montaje de construcciones modulares. 
c) Servicios de montaje y aislamiento térmico a equipos y 

tuberías. 
d) Servicios de impermeabilización de cubiertas y paredes. 
e) Aplicación de pinturas y/o  anticorrosivos. 
f) Producción, comercialización y montaje de carpintería 

metálica. 
g) Colocación de falso techo. 
h) Producción, comercialización mayorista, montaje, trans-

porte, reparación y mantenimiento  de carpintería  metá-
lica y de madera. 

1.1 Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura. 
b) Viviendas hasta dos niveles. 
c) Obras Industriales. 

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
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término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Dejar sin efecto la Resolución Ministerial 
No. 13 de fecha 18 de enero de 2010. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 20 días del mes de mayo 
de 2011. 

René Mesa Villafaña 
Ministro de la Construcción 
________________  
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 199/2011 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Grupo Empresarial EMPRESTUR, 
S.A., con domicilio social en la provincia de La Habana, 
ha solicitado la Renovación de las Licencias No. 561/05 y 
272/05 las que fueron anteriormente renovadas  mediante la 
Resolución Ministerial No. 449 de 23 de junio de 2009, 
para continuar ejerciendo como Constructor, Proyectista y 
Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por el Grupo Empresa-
rial EMPRESTUR, S.A., con domicilio social en la pro-
vincia de La Habana.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias 
solicitada por el Grupo Empresarial EMPRESTUR, S.A., 
con domicilio social en la provincia de La Habana, en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
el Grupo Empresarial EMPRESTUR, S.A., quedará para 
ejercer como Constructor, Proyectista y Consultor autoriza-
do para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor: 
a) Servicios de recogida de escombros y desechos sólidos y 

poda de árboles. 
b) Mantenimiento, restauración y construcción de jardines 

y áreas verdes. 
c) Instalación y mantenimiento de fuentes ornamentales y 

otros complementos de jardinería. 
d) Producción, comercialización, montaje, reparación y 

mantenimiento de carpintería de madera, plástico y alu-
minio, así como elementos accesorios y muebles. 

e) Elaboración y montaje de divisiones ligeras, sistemas de 
estructuras secas, falsos techos y similares. 



7 de junio de 2011 GACETA OFICIAL 451

________________  
 
f) Servicios de ejecución y mantenimiento de construccio-

nes de carpintería rústica, en interés de la protección del 
medio ambiente y el acondicionamiento de la playa. 

g) Construcción de cabañas y otras edificaciones con mó-
dulos de madera y/o panelería prefabricada. 

h) Servicios de tratamiento de superficies y aplicación de 
pinturas especiales, barnices y similares. 

i) Construcción de piscinas. 
j) Ejecución y mantenimiento de aceras y áreas exteriores. 
k) Restauración de edificaciones e instalaciones. 
l) Impermeabilización de fachadas y cubiertas. 
m) Producción, comercialización y montaje de estructuras 

metálicas. 
n) Decoración de interiores y exteriores, incluyendo las 

producciones necesarias para su ejecución. 
o) Servicios de instalación, montaje, mantenimiento, repa-

ración, servicios técnicos especializados, post venta y 
garantía de: automatización de sistemas, equipos eléctri-
cos y electromecánicos, piscinas, calderas y calentado-
res, cerrajería, grupos electrógenos, pizarras eléctricas, 
elevadores, sistemas telefónicos e informativos privados; 
sistemas de audio, iluminación y televisión por cable; 
sistemas de refrigeración, climatización y ventilación; 
equipos y muebles gastronómicos, electromecánica, en-
rollado, maquinado, corte, conformado y pailería. 

p) Producción, comercialización y transporte de hormigón 
premezclado, morteros especiales, pavimentos impresos 
y otros similares. 

q) Fabricación, comercialización y montaje de marquesi-
nas, toldos articulados y capotinas. 

r) Producción y comercialización de sistemas de ventila-
ción y extracción y de equipos de climatización y refri-
geración. 

s) Producción y comercialización de rejas ornamentales y 
elementos metálicos decorativos y de cierre. 

t) Producción y comercialización de pinturas entintadas. 
u) Montaje de señales interiores de orientación turística y 

señaléticas. 
v) Montaje se señales y señalización del pavimento para el 

tránsito, de acuerdo a las regulaciones vigentes. 
w) Servicios de instalación, mantenimiento, reparación, post-

venta y garantía de: Sistemas de Alarmas Contra Intrusos, 
SACI; Sistema de Control de Acceso, SCA; Circuitos Ce-
rrados de Televisión, CTV; Sistemas Automatizados de 
Detección de Incendios, SADI; Sistemas de Protección 
Contra Descargas Eléctricas Atmosféricas, SPCDEA; y 
Sistemas de Extinción de Incendios, SEI. 

1.1 Tipos de Objetivos: 
a) Pequeñas y medianas Obras de Arquitectura de Entidades 

del Turismo. 
b) Viales de Polos Turísticos. 
2. Servicios Técnicos: 
a) Servicios de diseño o proyección arquitectónica e inge-

niería de nuevas inversiones y remodelaciones, recons-
trucción, reparación y mantenimiento, demolición y 
desmontaje de servicios existentes. 

b) Servicios de consultoría en asistencia y asesoría y esti-
maciones económicas. 

c) Servicios de diseño de arquitectura de interiores, decora-
ción y paisajismo. 
d) Servicios de ingeniería de supervisión técnica, dictáme-
nes técnicos, dirección facultativa de obras y levanta-
mientos técnicos de objetivos existentes. 

2.1 Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura de Alojamiento Hotelero, Gastro-

nómico, Comercial, Almacenes, Instalaciones de Servi-
cio y de Alojamiento a trabajadores pertenecientes a las 
Organizaciones del Turismo. 

b) Edificaciones para Otros Tipos de Obras. 
c) Playas, Jardinería, Áreas Verdes y otros Recursos Natu-

rales de Objetivos del Turismo. 
TERCERO:  La Renovación de las Licencias que se 

otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de dieciocho (18) meses, a partir del ven-
cimiento de la vigencia de las Licencias anteriormente 
otorgadas. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Dejar sin efecto la Resolución Ministerial 
No. 449 de fecha 23 de junio de 2009. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 20 días del mes de mayo 
de 2011. 

René Mesa Villafaña 
Ministro de la Construcción 
INDUSTRIA ALIMENTARIA 
RESOLUCIÓN No. 257/11 

POR CUANTO: En virtud del Decreto-Ley No. 264 de 
fecha 2 de marzo de 2009 se creó el Ministerio de la Indus-
tria Alimentaria, el cual es continuador y se subroga en 
lugar y grado de los ministerios de la Industria Alimenticia 
y de la Industria Pesquera que, al amparo del mismo cuerpo 
legal, se extinguen. 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994, 
con número para control administrativo 2817 de conformi-
dad con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 de fecha 
21 de abril de 1994, y mediante el inciso 20 de su apartado 
Tercero, faculta a los jefes de los organismos de la Adminis-
tración Central del Estado, para disponer según el procedi-
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miento establecido, la creación, fusión, extinción o traslado 
de sus entidades subordinadas y de su esfera de atención. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 26/09 de 
fecha 22 de enero de 1994, dictada por el Ministro del extinto 
Ministerio de la Industria Alimenticia, se creó la Empresa 
Cervecería Guantánamo y mediante la Resolución No. 77/94 
de fecha 17 de octubre de 1994, dictada también por el Minis-
tro del extinto Ministerio de la Industria Alimenticia, se creó 
la Empresa Cervecería Santiago de Cuba (Hatuey).  

POR CUANTO: La Resolución No. 207/11 de fecha 13 
de abril de 2011, dictada por el Ministro de Economía y 
Planificación, autorizó la fusión de la Empresa Cervecería 
Guantánamo en la Empresa Cervecería Santiago de Cuba 
(Hatuey), ambas adscriptas a la Unión de Empresas de Cer-
vecerías, subordinada a este Ministerio de la Industria Ali-
mentaria, así como autorizó a traspasar dicha entidad para la 
integración del Grupo Empresarial de la Industria Alimenta-
ria; por lo que resulta necesario disponer lo que se expresa 
en la parte resolutiva de la presente. 

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Mi-
nistra de la Industria Alimentaria en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 2 de marzo de 2009. 

POR TANTO: En  el  ejercicio  de las  facultades  que 
me han sido conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Disponer la fusión de la Empresa Cervece-

ría Guantánamo en la Empresa Cervecería Santiago de Cuba 
(Hatuey), ambas adscriptas a la Unión de Empresas de Cer-
vecerías, subordinada a este Ministerio de la Industria Ali-
mentaria. 

SEGUNDO:  Los bienes, recursos, derechos y obligacio-
nes de toda índole adquiridos o contraídos por la Empresa 
Cervecería Guantánamo se transfieren a la Empresa Cerve-
cería Santiago de Cuba (Hatuey), la que a todos los efectos 
legales se subroga en su lugar y grado. 

TERCERO:  Disponer el traspaso de la Empresa Cerve-
cería Santiago de Cuba (Hatuey), adscripta a la Unión de 
Empresas de Cervecerías para la integración del Grupo 
Empresarial de la Industria Alimentaria, subordinado a este 
organismo. 

CUARTO:  La Empresa Cervecería Santiago de Cuba 
(Hatuey), quedará integrada de la siguiente manera: 
a) Oficina Central. 
b) UEB Transporte. 
c) UEB Comercializadora. 
d) UEB Logística. 
e) UEB Servicios Productivos. 
f) UEB Envasado. 
g) UEB Elaboración. 
h) UEB Embotelladora Granma. 
i) UEB Embotelladora Guantánamo. 
j) UEB Mantenimiento. 

QUINTO:  Dejar sin efecto la Resolución No. 26/09 de 
fecha 22 de enero de 1994, a la que se refiere el tercer Por 
Cuanto de la presente. 

SEXTO:  Establecer que un término de diez (10) días 
hábiles contados a partir de la emisión de la presente, los 
directores de las entidades que se fusionan presentarán al 
Director General del Grupo Empresarial de la Industria 
Alimentaria el cronograma para la ejecución de la referida 
fusión de acuerdo con el procedimiento establecido por la 
Instrucción M-12/10 de fecha 22 de diciembre de 2010, 
dictada por quien resuelve. 

El proceso de ejecución de la fusión deberá concluirse en 
un término de sesenta (60) días hábiles contados también a 
partir de la emisión de la presente. 

Dese cuenta a los ministros de Economía y Planificación 
y del Comercio Interior; a las ministras de Justicia, Trabajo 
y Seguridad Social y de Finanzas y Precios; al Ministro 
Presidente del Banco Central de Cuba, a los presidentes del 
Consejo de la Administración Provincial de La Habana y de 
la Oficina Nacional de Estadísticas respectivamente. 

Comuníquese a los viceministros y directores del Minis-
terio, al Director General del Grupo Empresarial de la In-
dustria Alimentaria, al Director General de la Unión de 
Empresas de Cervecerías y a los directores de las empresas 
que se fusionan y a cuantas personas naturales y jurídicas 
sea procedente. 

Publiques en la Gaceta Oficial de la República a los efec-
tos procedentes. 

Archívese el original en la Dirección Jurídica de este Mi-
nisterio. 

Dada en la Habana, a los 2 días del mes de mayo de 2011. 
María del Carmen Concepción González 

Ministra de la Industria Alimentaria 
RESOLUCIÓN No. 258/11 
POR CUANTO: En virtud del Decreto-Ley No. 264 de 

fecha 2 de marzo de 2009 se creó el Ministerio de la Indus-
tria Alimentaria, el cual es continuador y se subroga en 
lugar y grado de los ministerios de la Industria Alimenticia 
y de la Industria Pesquera que, al amparo del mismo cuerpo 
legal, se extinguen. 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994, 
con número para control administrativo 2817 de conformi-
dad con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 de fecha 
21 de abril de 1994, y mediante el inciso 20 de su apartado 
Tercero, faculta a los jefes de los organismos de la Adminis-
tración Central del Estado, para disponer según el procedi-
miento establecido, la creación, fusión, extinción o traslado 
de sus entidades subordinadas y de su esfera de atención. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 324/76 de 
fecha 15 de diciembre de 1976, dictada por el Ministro del 
extinto Ministerio de la Industria Alimentaria, se creó la 
Empresa de Refrescos y Distribución de Bebidas Sancti 
Spíritus, modificando posteriormente su denominación por 
la de Empresa de Bebidas y Refrescos Sancti Spíritus y 
mediante la Resolución No. 326/76 de fecha 15 de febrero 
de 1976, dictada por el Ministro del extinto Ministerio de la 
Industria Alimentaria, se creó la Empresa de Refrescos y 
Distribución de Bebidas Ciego de Ávila, siendo modificado 
su denominación por la de Empresa de Bebidas y Refrescos 
Ciego de Ávila. 

POR CUANTO: La Resolución No. 169/11 de fecha 23 
de marzo de 2011, dictada por el Ministro de Economía y 
Planificación, autorizó la fusión de la Empresa de Bebidas y 
Refrescos Sancti Spíritus en la Empresa de Bebidas y Re-
frescos Ciego de Ávila, ambas adscriptas a la Unión de 
Bebidas y Refrescos, subordinado al Ministerio de la Indus-
tria Alimentaria; así como autorizó a traspasar dicha entidad 
para la integración del Grupo Empresarial de la Industria 
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Alimentaria; por lo que resulta necesario disponer lo que se 
expresa en la parte resolutiva de la presente. 

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Mi-
nistra de la Industria Alimentaria en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 2 de marzo de 2009. 

POR TANTO: En  el  ejercicio  de las  facultades  que 
me han sido conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Disponer la fusión de la Empresa de Bebi-

das y Refrescos Sancti Spíritus en la Empresa de Bebidas y 
Refrescos Ciego de Ávila, adscriptas a la Unión de Bebidas 
y Refrescos, subordinado al Ministerio de la Industria Ali-
mentaria. 

SEGUNDO:  Los bienes, recursos, derechos y obligacio-
nes de toda índole adquiridos o contraídos por la Empresa 
de Bebidas y Refrescos Sancti Spíritus en la Empresa de 
Bebidas y Refrescos Ciego de Ávila, la que a todos los efec-
tos legales se subroga en su lugar y grado. 

TERCERO:  Disponer el traspaso de la Empresa de Be-
bidas y Refrescos Ciego de Ávila, adscripta a la Unión de 
Bebidas y Refrescos, subordinada al Ministerio de la Indus-
tria Alimentaria para la integración del Grupo Empresarial 
de la Industria Alimentaria, subordinado al Ministerio de la 
Industria Alimentaria. 

CUARTO:  La Empresa de Bebidas y Refrescos Ciego 
de Ávila, quedará integrada de la siguiente manera: 
a) Oficina Central. 
b) UEB Bebidas “La Palma”. 
c) UEB Fábrica de Refrescos “Coral”. 
d) UEB Fábrica de Refrescos “Mártires del 30 de Noviembre”. 
e) UEB Aseguramiento y Servicios Internos. 
f) UEB Ventas y Transporte. 
g) UEB Comercializadora y Transporte Santi Spíritus. 
h) UEB Bebidas y Hielo. 
i) UEB  Fábrica de Vinagre “La Espirituana”. 
j) UEB Fábrica de Refrescos “Raúl Díaz Alonso” 

QUINTO:  Dejar sin efecto la Resolución No. 324/76 de 
fecha 15 de diciembre de 1976, a la que se refiere el tercer 
Por Cuanto de la presente. 

SEXTO:  Establecer que un término de diez (10) días 
hábiles contados a partir de la emisión de la presente, los 
directores de las entidades que se fusionan presentarán al 
Director General del Grupo Empresarial de la Industria 
Alimentaria el cronograma para la ejecución de la referida 
fusión de acuerdo con el procedimiento establecido por la 
Instrucción M-12/10 de fecha 22 de diciembre de 2010, 
dictada por quien resuelve. 

El proceso de ejecución de la fusión deberá concluirse en 
un término de sesenta (60) días hábiles contados también a 
partir de la emisión de la presente. 

Dese cuenta a los ministros de Economía y Planificación 
y del Comercio Interior; a las ministras de Justicia, Trabajo 
y Seguridad Social y  de Finanzas y Precios; al Ministro 
Presidente del Banco Central de Cuba, a los presidentes del 
Consejo de la Administración Provincial de La Habana y de 
la Oficina Nacional de Estadísticas respectivamente. 

Comuníquese a los viceministros y directores del Minis-
terio, al Director del Grupo Empresarial de la Industria 
Alimentaria, al Director General de la Unión de Bebidas y 
Refrescos y a los directores de las empresas que se fusionan 
y a cuantas personas naturales y jurídicas sea procedente. 
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Archívese el original en la Dirección Jurídica de este Mi-
nisterio. 

Dada en la Habana, a los 2 días del mes de mayo de 2011. 
María del Carmen Concepción González 

Ministra de la Industria Alimentaria 
RESOLUCIÓN No. 259/11 
POR CUANTO: En virtud del Decreto-Ley No. 264 de 

fecha 2 de marzo de 2009 se creó el Ministerio de la Indus-
tria Alimentaria, el cual es continuador y se subroga en 
lugar y grado de los ministerios de la Industria Alimenticia 
y de la Industria Pesquera que, al amparo del mismo cuerpo 
legal, se extinguen. 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994, 
con número para control administrativo 2817 de conformi-
dad con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 de fecha 
21 de abril de 1994, y mediante el inciso 20 de su apartado 
Tercero, faculta a los jefes de los organismos de la Adminis-
tración Central del Estado, para disponer según el procedi-
miento establecido, la creación, fusión, extinción o traslado 
de sus entidades subordinadas y de su esfera de atención. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 345/01 de 
fecha 19 de diciembre de 2001, dictada por el Ministro del 
extinto Ministerio de la Industria Pesquera, se creó la Em-
presa Industrial de Alimentos, en forma abreviada INDAL, 
adscripta al Grupo Empresarial Industrial y de Distribución 
de la Pesca, en forma abreviada INDIPES, perteneciente a 
este Ministerio de la Industria Alimentaria y mediante la 
Resolución No. 23/96 de fecha 20 de marzo de 1996, dicta-
da por el Ministro del extinto Ministerio de la Industria 
Alimenticia, se creó la Empresa Cárnica Habana, adscripta a 
la Unión de la Carne, subordinada también a este organismo. 

POR CUANTO: La Resolución No. 170/11 de fecha 23 
de marzo de 2011, dictada por el Ministro de Economía y 
Planificación, autorizó la fusión de la Empresa Industrial de 
Alimentos, en forma abreviada INDAL, adscripta al  Grupo 
Empresarial Industrial y de Distribución de la Pesca, en forma 
abreviada INDIPES en la Empresa Cárnica Habana, adscripta 
a la Unión de la Carne; así como  autorizó a traspasar dicha 
entidad para la integración del Grupo Empresarial de la In-
dustria Alimentaria, por lo que resulta necesario disponer lo 
que se expresa en la parte resolutiva de la presente. 

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Mi-
nistra de la Industria Alimentaria en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 2 de marzo de 2009. 

POR TANTO: En  el  ejercicio  de las  facultades  que 
me han sido conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Disponer la fusión de la Empresa de Indus-
trial de Alimentos, en forma abreviada INDAL, adscripta al  
Grupo Empresarial Industrial y de Distribución de la Pesca, 
en forma abreviada INDIPES en la Empresa Cárnica Haba-
na, adscripta a la Unión de la Carne, subordinadas al Minis-
terio de la Industria Alimentaria. 

SEGUNDO:  Los bienes, recursos, derechos y obligacio-
nes de toda índole adquiridos o contraídos por la Empresa 
Industrial de Alimentos, en forma abreviada INDAL se 
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transfieren a la Empresa Cárnica Habana, la que a todos los 
efectos legales se subroga en su lugar y grado. 

TERCERO:  Disponer el traspaso de la Empresa Cárnica 
Habana, adscripta a la Unión de la Carne para la integración 
del Grupo Empresarial de la Industria Alimentaria, subordi-
nado al Ministerio de la Industria Alimentaria. 

CUARTO:  La Empresa Cárnica Habana, quedará inte-
grada de la siguiente manera: 
a) Oficina Central. 
b) UEB Empacadora “Camilo Cienfuegos”. 
c) UEB Empacadora “El Ebro”. 
d) UEB Empacadora “El Tigre” 
e) UEB Cárnico Wajay. 
f) UEB Frigorífico Calvario. 
g) UEB Frigorífico Puerto. 
h) UEB Base de Transporte “Iván Morejón”. 
i) UEB Empacadora INDAL. 

QUINTO:  Dejar sin efecto la Resolución No. 345/01 de 
fecha 19 de diciembre de 2001, a la que se refiere el tercer 
Por Cuanto de la presente. 

SEXTO:  Establecer que un término de diez (10) días 
hábiles contados a partir de la emisión de la presente, los 
directores de las entidades que se fusionan presentarán al 
Director General del Grupo Empresarial de la Industria 
Alimentaria el cronograma para la ejecución de la referida 
fusión de acuerdo con el procedimiento establecido por la 
Instrucción M-12/10 de fecha 22 de diciembre de 2010, 
dictada por quien resuelve. 

El proceso de ejecución de la fusión deberá concluirse en 
un término de sesenta (60) días hábiles contados también a 
partir de la emisión de la presente. 

Dese cuenta a los ministros de Economía y Planificación 
y del Comercio Interior; a las Ministras de Justicia, Trabajo 
y Seguridad Social y  de Finanzas y Precios; al Ministro 
Presidente del Banco Central de Cuba, a los presidentes del 
Consejo de la Administración Provincial de La Habana y de 
la Oficina Nacional de Estadísticas respectivamente. 

Comuníquese a los viceministros y directores del Minis-
terio, al Director del Grupo Empresarial de la Industria 
Alimentaria, al Director General de la Unión de la Carne y a 
los directores de las empresas que se fusionan y a cuantas 
personas naturales y jurídicas sea procedente. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Archívese el original en la Dirección Jurídica de este Mi-
nisterio. 

Dada en la Habana, a los 2 días del mes de mayo de 2011. 
María del Carmen Concepción González 

Ministra de la Industria Alimentaria 

________________ 
RESOLUCIÓN No. 260/11 
POR CUANTO: En virtud del Decreto-Ley No. 264 de 

fecha 2 de marzo de 2009 se creó el Ministerio de la Indus-
tria Alimentaria, el cual es continuador y se subroga en 
lugar y grado de los ministerios de la Industria Alimenticia 
y de la Industria Pesquera que, al amparo del mismo cuerpo 
legal, se extinguen. 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994, 
con número para control administrativo 2817 de conformi-
dad con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 de fecha 
21 de abril de 1994, y mediante el inciso 20 de su apartado 
Tercero, faculta a los jefes de los organismos de la Adminis-
tración Central del Estado, para disponer según el procedi-
miento establecido, la creación, fusión, extinción o traslado 
de sus entidades subordinadas y de su esfera de atención. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 403/76 de 
fecha 15 de diciembre de 1976, dictada por el Ministro del 
extinto Ministerio de la Industria Alimenticia, se creó la 
Empresa de Refrescos de Guantánamo, siendo modificada 
posteriormente su denominación por la de Empresa de 
Bebidas y Refrescos Guantánamo y mediante la Resolu-
ción No. 331/76 de fecha 15 de diciembre de 1976, dictada 
también por el Ministro del extinto Ministerio de la Indus-
tria Alimenticia, se creó la Empresa Combinado de Bebi-
das Santiago de Cuba, modificándose posteriormente su 
denominación por la de Empresa de Bebidas y Refrescos 
Santiago de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 171/11 de fecha 23 
de marzo de 2011, dictada por el Ministro de Economía y 
Planificación, autorizó la fusión de la Empresa de Bebidas y 
Refrescos Guantánamo en la Empresa de Bebidas y Refres-
cos Santiago de Cuba, ambas adscriptas a la Unión de Bebi-
das y Refrescos, subordinada a este Ministerio de la Indus-
tria Alimentaria, así como autorizó a traspasar dicha entidad 
para la integración del Grupo Empresarial de la Industria 
Alimentaria; por lo que resulta necesario disponer lo que se 
expresa en la parte resolutiva de la presente. 

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Mi-
nistra de la Industria Alimentaria en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 2 de marzo de 2009. 

POR TANTO: En  el  ejercicio  de las  facultades  que 
me han sido conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Disponer la fusión de la Empresa de Bebi-
das y Refrescos Guantánamo en la Empresa de Bebidas y 
Refrescos Santiago de Cuba, adscripta a la Unión de Bebi-
das y Refrescos, subordinada a este Ministerio de la Indus-
tria Alimentaria. 

SEGUNDO:  Los bienes, recursos, derechos y obligacio-
nes de toda índole adquiridos o contraídos por la Empresa 
de Bebidas y Refrescos Guantánamo se transfieren a la 
Empresa de Bebidas y Refrescos Santiago de Cuba, la que a 
todos los efectos legales se subroga en su lugar y grado. 

TERCERO:  Disponer el traspaso de la Empresa de Be-
bidas y Refrescos Santiago de Cuba, adscripta a la Unión 
de Bebidas y Refrescos para la integración del Grupo Em-
presarial de la Industria Alimentaria, subordinado a este 
organismo. 

CUARTO:  La Empresa de Bebidas y Refrescos Santia-
go de Cuba, quedará integrada de la siguiente manera: 
a) Oficina Central. 
b) UEB Comercial. 
c) UEB Operaciones y Logística. 
d) UEB Ron y Hielo “Manuel Fariñas”. 
e) UEB Bebidas y Refrescos “Palma”. 
f) UEB de Refrescos “José Martí”. 
g) UEB de Refrescos y Hielo Guantánamo. 
h) UEB Bebidas Guantánamo. 
i) UEB Bebidas y Refrescos Baracoa. 
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QUINTO:  Dejar sin efecto la Resolución No. 403/76 de 
fecha 15 de diciembre de 1976, a la que se refiere el tercer 
Por Cuanto de la presente. 

SEXTO:  Establecer que un término de diez (10) días 
hábiles contados a partir de la emisión de la presente, los 
directores de las entidades que se fusionan presentarán al 
Director General del Grupo Empresarial de la Industria 
Alimentaria el cronograma para la ejecución de la referida 
fusión de acuerdo con el procedimiento establecido por la 
Instrucción M-12/10 de fecha 22 de diciembre de 2010, 
dictada por quien resuelve. 

El proceso de ejecución de la fusión deberá concluirse en 
un término de sesenta (60) días hábiles contados también a 
partir de la emisión de la presente. 

Dese cuenta a los ministros de Economía y Planificación 
y de Comercio Interior; a las ministras de Justicia, Trabajo y 
Seguridad Social y  de Finanzas y Precios; al Ministro Pre-
sidente del Banco Central de Cuba, a los presidentes del 
Consejo de la Administración Provincial de La Habana y de 
la Oficina Nacional de Estadísticas respectivamente. 

Comuníquese a los viceministros y directores del Minis-
terio, al Director del Grupo Empresarial de la Industria 
Alimentaria, al Director General de la Unión de Bebidas y 
Refrescos y a los directores de las empresas que se fusionan 
y a cuantas personas naturales y jurídicas sea procedente. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Archívese el original en la Dirección Jurídica de este Mi-
nisterio. 

Dada en la Habana, a los 2 días del mes de mayo de 2011. 

María del Carmen Concepción González 
Ministra de la Industria Alimentaria 
________________ 
RESOLUCIÓN No.  266/11 
POR CUANTO: En virtud del Decreto-Ley No. 264 de 

fecha 2 de marzo de 2009 se creó el Ministerio de la Indus-
tria Alimentaria, el cual es continuador y se subroga en 
lugar y grado de los ministerios de la Industria Alimenticia 
y de la Industria Pesquera que, al amparo del mismo cuerpo 
legal, se extinguen. 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994, 
con número para control administrativo 2817 de conformi-
dad con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 de fecha 
21 de abril de 1994, y mediante el inciso 20 de su apartado 
Tercero, faculta a los jefes de los organismos de la Adminis-
tración Central del Estado, para disponer según el procedi-
miento establecido, la creación, fusión, extinción o traslado 
de sus entidades subordinadas y de su esfera de atención. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 9/08 de 
fecha 23 de enero de 2008, dictada por el Ministro del extin-
to Ministerio de la Industria Alimenticia, se creó la Empresa 
de Aseguramiento y Comercializadora de Maltas y Cervezas 
y mediante la Resolución No. 113/93 de fecha 17 de di-
ciembre de 1993, dictada por el propio Ministro, se creó la 
Empresa Cervecería “Guido Pérez” (Modelo).  

POR CUANTO: La Resolución No. 208/11 de fecha 13 
de abril de 2011, dictada por el Ministro de Economía y 
Planificación, autorizó la fusión de la Empresa de Asegura-
miento y Comercializadora de Maltas y Cervezas en la Em-
presa Cervecería “Guido Pérez” (Modelo), ambas adscritas 
a la Unión de Empresas de Cervecerías, subordinada a este 
Ministerio de la Industria Alimentaria, así como autorizó a 
traspasar dicha entidad para la integración del Grupo Em-
presarial de la Industria Alimentaria; por lo que resulta 
necesario disponer lo que se expresa en la parte resolutiva 
de la presente. 

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Mi-
nistra de la Industria Alimentaria en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 2 de marzo de 2009. 

POR TANTO: En  el  ejercicio  de las  facultades  que 
me han sido conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Disponer la fusión de la Empresa de Asegu-
ramiento y Comercializadora de Maltas y Cervezas en la 
Empresa Cervecería “Guido Pérez” (Modelo), ambas ads-
criptas a la Unión de Empresas de Cervecerías, subordinada 
a este Ministerio de la Industria Alimentaria. 

SEGUNDO:  Los bienes, recursos, derechos y obligacio-
nes de toda índole adquiridos o contraídos por la Empresa 
de Aseguramiento y Comercializadora de Maltas y Cervezas 
se transfieren a la Empresa Cervecería “Guido Pérez” (Mo-
delo), la que a todos los efectos legales se subroga en su 
lugar y grado. 

TERCERO:  Disponer el traspaso de la Empresa Cerve-
cería “Guido Pérez” (Modelo), adscripta a la Unión de 
Empresas de Cervecerías para la integración del Grupo 
Empresarial de la Industria Alimentaria, subordinado a 
este organismo. 

CUARTO:  La Empresa Cervecería “Guido Pérez” (Mo-
delo), quedará integrada de la siguiente manera: 
a) Oficina Central. 
b) UEB Comercializadora de Maltas y Cervezas. 
c) UEB Producción Modelo. 
d) UEB Embotelladora de Cervezas “La Princesa”. 
e) UEB Logística y Transporte. 

QUINTO:  Dejar sin efecto la Resolución No. 9/08 de 
fecha 23 de enero de 2008, dictada por el Ministro del extin-
to Ministerio de la Industria Alimenticia, a la que se refiere 
el tercer Por Cuanto de la presente. 

SEXTO:  Establecer que un término de diez (10) días 
hábiles contados a partir de la emisión de la presente, los 
directores de las entidades que se fusionan presentarán al 
Director General del Grupo Empresarial de la Industria 
Alimentaria el cronograma para la ejecución de la referida 
fusión de acuerdo con el procedimiento establecido por la 
Instrucción M-12/10 de fecha 22 de diciembre de 2010, 
dictada por quien resuelve. 

El proceso de ejecución de la fusión deberá concluirse en 
un término de sesenta (60) días hábiles contados también a 
partir de la emisión de la presente. 

Dese cuenta a los ministros de Economía y Planificación 
y del Comercio Interior; a las ministras de Justicia, Trabajo 
y Seguridad Social y de Finanzas y Precios; al Ministro 
Presidente del Banco Central de Cuba, a los presidentes del 
Consejo de la Administración Provincial de La Habana y de 
la Oficina Nacional de Estadísticas respectivamente. 

Comuníquese a los viceministros y directores del Minis-
terio, al Director del Grupo Empresarial de la Industria 
Alimentaria, al Director General de la Unión de Empresas 
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de Cervecerías y a los directores de las empresas que se 
fusionan y a cuantas personas naturales y jurídicas sea pro-
cedente. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Archívese el original en la Dirección Jurídica de este Mi-
nisterio. 

Dada en la Habana, a los 5 días del mes de mayo de 2011. 
María del Carmen Concepción González 

Ministra de la Industria Alimentaria 

________________ 

________________ 
RESOLUCIÓN No. 267/11 
POR CUANTO: En virtud del Decreto-Ley No. 264 de 

fecha 2 de marzo de 2009 se creó el Ministerio de la Indus-
tria Alimentaria, el cual es continuador y se subroga en 
lugar y grado de los ministerios de la Industria Alimenticia 
y de la Industria Pesquera que, al amparo del mismo cuerpo 
legal, se extinguen. 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994, 
con número para control administrativo 2817 de conformi-
dad con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 de fecha 
21 de abril de 1994, y mediante el inciso 20 de su apartado 
Tercero, faculta a los jefes de los organismos de la Adminis-
tración Central del Estado, para disponer según el procedi-
miento establecido, la creación, fusión, extinción o traslado 
de sus entidades subordinadas y de su esfera de atención. 

POR CUANTO: La Resolución No. 209/11 de fecha 13 
de abril de 2011, dictada por el Ministro de Economía y 
Planificación, autorizó el traspaso del Establecimiento Fá-
brica de Galleticas Giselle, perteneciente a la Empresa Mo-
linera y Confitera Holguín, adscrita a la Unión Molinera, 
subordinada a este Ministerio de la Industria Alimentaria 
para la Empresa Provincial Productora y Distribuidora de 
Alimentos de Holguín, subordinada al Consejo de la Admi-
nistración Provincial del Poder Popular de Holguín. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 186/11 de 
fecha 8 de abril de 2011, dictada por quien suscribe se estable-
ció la integración de la Empresa Molinera y Confitera Holguín, 
adscripta a la Unión Molinera, subordinada a este Ministerio, 
que tiene entre su estructura el Establecimiento Fábrica de 
Galleticas Giselle, por lo que resulta necesario disponer lo que 
se expresa en la parte resolutiva de la presente. 

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Mi-
nistra de la Industria Alimentaria en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 2 de marzo de 2009. 

POR TANTO: En  el  ejercicio  de las  facultades  que 
me han sido conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Traspasar el Establecimiento Fábrica de 
Galleticas Giselle, perteneciente a la Empresa Molinera y 
Confitera Holguín adscripta a la Unión Molinera, subordi-
nada a este Ministerio de la Industria Alimentaria para la 
Empresa Provincial Productora y Distribuidora de Alimen-
tos de Holguín, subordinada al Consejo de la Administra-
ción Provincial del Poder Popular de Holguín. 

SEGUNDO:  Se responsabiliza a los Directores Genera-
les de la Empresa Molinera y Confitera Holguín y de la 
Unión Molinera con los trámites correspondientes en el 
Registro Estatal de empresas. 
Dese cuenta a los ministros de Economía y Planificación 
y de Comercio Interior; a las ministras de Justicia, Trabajo y 
Seguridad Social y  de Finanzas y Precios; al Ministro Pre-
sidente del Banco Central de Cuba, a los presidentes del 
Consejo de la Administración Provincial de Holguín y de la 
Oficina Nacional de Estadísticas respectivamente. 

Comuníquese a los viceministros, al Director General del 
Grupo Empresarial de la Industria Alimentaria, a los direc-
tores del Organismo, a la Directora General de la Unión 
Molinera, al Director General de la Empresa Molinera y 
Confitera Holguín y a cuantas personas naturales y jurídicas 
sea procedente. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Archívese el original en la Dirección Jurídica de este Mi-
nisterio. 

Dada en la Habana, a los 5 días del mes de mayo de 2011. 

María del Carmen Concepción González 
Ministra de la Industria Alimentaria 
RESOLUCIÓN No. 268/11 
POR CUANTO: En virtud del Decreto-Ley No. 264 de 

fecha 2 de marzo de 2009 se creó el Ministerio de la Indus-
tria Alimentaria, el cual es continuador y se subroga en 
lugar y grado de los ministerios de la Industria Alimenticia 
y de la Industria Pesquera que, al amparo del mismo cuerpo 
legal, se extinguen. 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994, 
con número para control administrativo 2817 de conformi-
dad con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 de fecha 
21 de abril de 1994, y mediante el inciso 20 de su apartado 
Tercero, faculta a los jefes de los organismos de la Adminis-
tración Central del Estado, para disponer según el procedi-
miento establecido, la creación, fusión, extinción o traslado 
de sus entidades subordinadas y de su esfera de atención. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 28/02 de 
fecha 25 de enero de 2002, dictada por el Ministro del extin-
to Ministerio de la Industria Alimenticia, se creó la Empresa 
Panificadora, adscrita a la Unión Molinera, subordinada al 
referido Organismo. 

POR CUANTO: La Resolución No. 210/11 de fecha 13 
de abril de 2011, dictada por el Ministro de Economía y 
Planificación, autorizó el traspaso de la Empresa Panifica-
dora, adscrita a la Unión Molinera, subordinada a este Mi-
nisterio de la Industria Alimentaria para el Consejo de la 
Administración Provincial del Poder Popular de La Habana; 
por lo que resulta necesario disponer lo que se expresa en la 
parte resolutiva de la presente. 

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Mi-
nistra de la Industria Alimentaria en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 2 de marzo de 2009. 

POR TANTO: En  el  ejercicio  de las  facultades  que 
me han sido conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Traspasar la Empresa Panificadora, adscrita 
a la Unión Molinera, subordinada a este Ministerio de la 
Industria Alimentaria para el Consejo de la Administración 
Provincial del Poder Popular de La Habana. 
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SEGUNDO:  Se responsabiliza a los Directores Genera-
les de la Empresa Panificadora y de la Unión Molinera con 
los trámites correspondientes en el Registro Estatal de 
empresas. 

Dese cuenta a los ministros de Economía y Planificación 
y del Comercio Interior; a las ministras de Justicia, Trabajo 
y Seguridad Social y de Finanzas y Precios; al Ministro 
Presidente del Banco Central de Cuba, a los presidentes del 
Consejo de la Administración Provincial de La Habana y de 
la Oficina Nacional de Estadísticas respectivamente. 

Comuníquese a los viceministros, al Director General del 
Grupo Empresarial de la Industria Alimentaria, a los direc-
tores del Ministerio, a la Directora General de la Unión 
Molinera, al Director General de la Empresa Panificadora y 
a cuantas personas naturales y jurídicas sea procedente. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Archívese el original en la Dirección Jurídica de este Mi-
nisterio. 

Dada en la Habana, a los 5 días del mes de mayo de 2011. 

María del Carmen Concepción González 
Ministra de la Industria Alimentaria 
________________ 
RESOLUCIÓN No. 269/11 
POR CUANTO: En virtud del Decreto-Ley No. 264 de 

fecha 2 de marzo de 2009 se creó el Ministerio de la Indus-
tria Alimentaria, el cual es continuador y se subroga en 
lugar y grado de los ministerios de la Industria Alimenticia 
y de la Industria Pesquera que, al amparo del mismo cuerpo 
legal, se extinguen. 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994, 
con número para control administrativo 2817 de conformi-
dad con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 de fecha 
21 de abril de 1994, y mediante el inciso 20 de su apartado 
Tercero, faculta a los jefes de los organismos de la Adminis-
tración Central del Estado, para disponer según el procedi-
miento establecido, la creación, fusión, extinción o traslado 
de sus entidades subordinadas y de su esfera de atención. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 360/76 de 
fecha 15 de diciembre de 1976, dictada por el Ministro del 
extinto Ministerio de la Industria Alimenticia, se creó el 
Combinado de Cereales Cienfuegos; siendo modificado 
posteriormente su denominación por el de Empresa de Ce-
reales Cienfuegos, adscripta a la Unión Molinera, pertene-
ciente a este Ministerio de la Industria Alimentaria. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 375/76 de 
fecha 15 de diciembre de 1976, dictada por el Ministro del 
extinto Ministerio de la Industria Alimenticia, se creó el 
Combinado de Cereales de Santiago de Cuba, siendo modi-
ficándose su denominación posteriormente por el de Empre-
sa de Cereales Santiago de Cuba, adscripta a la Unión Moli-
nera, perteneciente a este organismo. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 155/79 de 
fecha 29 de diciembre de 1979, dictada por el Ministro del 
extinto Ministerio de la Industria Alimenticia, se creó la 
Empresa de Sorbetos Banes; modificándose posteriormen-
te su denominación por el de Empresa Molinera y Confite-
ra Holguín, adscripta a la Unión Molinera, perteneciente a 
este organismo. 
POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 46/93 de 
fecha 14 de mayo de 1993, dictada por el Ministro del extin-
to Ministerio de la Industria Alimenticia, se creó la Empresa 
de Cereales “Turcios Lima”, adscripta a la Unión Molinera, 
perteneciente a este Ministerio de la Industria Alimentaria. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 47/93 de 
fecha 14 de mayo de 1993, dictada por el Ministro del extin-
to Ministerio de la Industria Alimenticia, se creó la Empresa 
de Cereales “José Antonio Echevarría”, adscripta a la Unión 
Molinera, perteneciente a este Ministerio de la Industria 
Alimentaria. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 104/96 de 
fecha 25 de diciembre de 1996, dictada por el Ministro del 
extinto Ministerio de la Industria Alimenticia, se creó la 
Empresa Molinera Cárdenas, adscripta a la Unión Molinera, 
perteneciente a este Ministerio de la Industria Alimentaria. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 170/05 de 
fecha 6 de junio de 2005, dictada por el Ministro del extinto 
Ministerio de la Industria Alimenticia, se creó la Empresa 
de Aseguramiento y Servicios de la Industria Molinera, 
adscripta a la Unión Molinera, perteneciente a este Ministe-
rio de la Industria Alimentaria. 

POR CUANTO: La Resolución No. 169/11 de fecha 23 
de marzo de 2011, dictada por el Ministro de Economía y 
Planificación, autorizó la fusión de las Empresas de Cerea-
les Cienfuegos, Cereales Santiago de Cuba, Molinera y 
Confitera Holguín, Cereales “José Antonio Echevarría”, 
Molinera Cárdenas, de Aseguramiento y Servicios de la 
Industria Molinera en la Empresa de Cereales “Turcios 
Lima”, adscriptas a la Unión Molinera; así como que igual-
mente se autorizó a traspasar la referida empresa para la 
integración del Grupo Empresarial de la Industria Alimenta-
ria y cambiar su denominación por la de Empresa Cubana 
de Molinería, por lo que resulta necesario disponer lo que se 
expresa en la parte resolutiva de la presente. 

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Mi-
nistra de la Industria Alimentaria en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 2 de marzo de 2009. 

POR TANTO: En  el  ejercicio  de las  facultades  que 
me han sido conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Disponer la fusión de las Empresas de Ce-

reales Cienfuegos, de Cereales Santiago de Cuba, Molinera 
y Confitera Holguín, de Cereales “José Antonio Echeva-
rría”, Molinera Cárdenas, de Aseguramiento y Servicios de 
la Industria Molinera en la Empresa de Cereales “Turcios 
Lima”, adscripta a la Unión Molinera, subordinada a este 
Ministerio de la Industria Alimentaria. 

SEGUNDO:  Los bienes, recursos, derechos y obligacio-
nes de toda índole adquiridos o contraídos por las Empresas 
de Cereales Cienfuegos, Cereales Santiago de Cuba, Moli-
nera y Confitera Holguín, Cereales “José Antonio Echeva-
rría”, Molinera Cárdenas, y de Aseguramiento y Servicios 
de la Industria Molinera se transfieren a la Empresa de Ce-
reales “Turcios Lima”, la que a todos los efectos legales se 
subroga en su lugar y grado y cambia su denominación por 
la de Empresa Cubana de Molinería. 

TERCERO:  Traspasar la Empresa Cubana de Molinería, 
adscrita a la Unión Molinera para la integración del Grupo 
Empresarial de la Industria Alimentaria, subordinadas am-
bas Organizaciones Superiores a este organismo. 
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CUARTO:  La Empresa Cubana de Molinería, quedará 
integrada de la siguiente manera: 
a) Oficina Central. 
b) UEB Cereales “Turcios Lima”. 
c) UEB Cereales “José Antonio Echevarría” 
d) UEB Cereales Cienfuegos. 
e) UEB Cereales Santiago de Cuba. 
f) UEB Molino Antilla “Comandante Daniel”. 
g) UEB Molinera Confitera Cárdenas. 
h) UEB Aseguramiento y Servicios de la Industria Molinera. 

QUINTO:  Dejar sin efecto las resoluciones Nos. 360/76,  
375/76, 155/79,  47/93, 104/96 y 170/05, a las que se refieren 
el tercer, cuarto, quinto, séptimo, octavo y noveno Por Cuan-
tos de la presente. 

SEXTO:  Establecer que un término de diez (10) días 
hábiles contados a partir de la emisión de la presente, los 
directores de las entidades que se fusionan presentarán al 
Director General del Grupo Empresarial de la Industria 
Alimentaria el cronograma para la ejecución de la referida 
fusión de acuerdo con el procedimiento establecido por la 
Instrucción M-12/10 de fecha 22 de diciembre de 2010, 
dictada por quien resuelve. 
El proceso de ejecución de la fusión deberá concluirse en 
un término de sesenta (60) días hábiles contados también a 
partir de la emisión de la presente. 

Dese cuenta a los ministros de Economía y Planificación 
y del Comercio Interior; a las ministras de Justicia, Trabajo 
y Seguridad Social y de Finanzas y Precios; al Ministro 
Presidente del Banco Central de Cuba, a los presidentes del 
Consejo de la Administración Provincial de La Habana y de 
la Oficina Nacional de Estadísticas respectivamente. 

Comuníquese a los viceministros y directores del Minis-
terio, al Director del Grupo Empresarial de la Industria 
Alimentaria, a la Directora General de la Unión Molinera y 
a los directores de las empresas que se fusionan y a cuantas 
personas naturales y jurídicas sea procedente. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Archívese el original en la Dirección Jurídica de este Mi-
nisterio. 

Dada en la Habana, a los 5 días del mes de mayo de 
2011. 

María del Carmen Concepción González 
Ministra de la Industria Alimentaria 
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